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CAÑOS DE HORMIGÓN ARMADO 

1.1 DESCRIPCIÓN 

Los caños de hormigón atinado serán ejecutados dentro de moldes de esmerada 
construcción y de acuerdo a las disposiciones y detalles indicados en los planos y 
cumpliendo con las especificaciones de la Norma CIRSOC 201. 

Los moldes ofrecerán la debida resistencia para evitar deformaciones durante la 
ejecución de los caños y el fraguado, pudiendo la Inspección aceptarlos, hacerlos 
reforzar o rechazarlos, si a su juicio no reúnen las debidas condiciones para su uso. 

Los caños serán compactos y su superficie interior perfectamente lisa, debiendo ser 
además suficientemente resistentes parra soportar su transporte sin sufrir deterioros. 
aptos para ser entibados a la intemperie sin ser afectados y adecuados en un todo al 
servicio al que están destinados. 

Para la fabricación de los caños se utilizará hormigón de piedra armado ) con un 
mínimo de 250 Kg de cemento Portland por metro cúbico de hormigón. LI elemuito 
construido y curado deberá cumplir coi1: la Norma 'RAM N°11.503 (1986) 

Las mezclas deberán, ser empleadas dentro del menor tiempo posible. debiendo 
rechazarse todo pastón:  que tenga más de 45 minutos de ejecátado. El agua a emplearse 
será limpia, no salobre o sajada y estará libre de aceites. ácidos álcalis perjudiciales o 
materias orgánicas. La cantidad de agua será rigurosamente medida y lijada en cada y 
será tal que proporcione un asentamiento de I a 1,5 cm en el ensayo standard de la 
A.S.T.M. Es obligatorio el' uso de aditivo iluidificante incorporador de aire para el 
hormigón. El agregado fino  deberá tener una granulometría continua comprendida 
dentro de los limites que determinan la! curvas A y B detla NorniatIRSOC 201. 

Las armaduras serán colocadas dentro de los moldes en la posición exacta mareada en 
los planos, debiendo efectuarse las ataduras con alambre N° 16 (aproximadamente. 1.6 
mm de diámetro). El desarme de km; moldes Será efectuado después de un tiempo 
prudencial y con todo cuidado para evitar destrozos en fa estructura. Una vez finalizado 
el curado de los caños se almacenarán protegidos de los rayos directos del sol o del frit) 
por medio de paja, tierra, arpillera o membrana de PVÚ, manteniéndolos continuamente 
mojados durante no menos de 21 días. 

Durante su almacenamiento los caños estarán protegidos dé manera de impedir 
deformaciones, golpes. rotui•as o desperlectos. que en caSo de producirse, implicarán su 
rechazo. 

1.2 FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 

La entrega de los caños se realizará en forma parcial. El lugar de entre 
Dirección de Hidráulica, cita en Santiago Derqui 3372, a requerimiento de 
el plazo para la entrega de la totalidad de los Ítems, los 30 días corridos de 
Orden de Compras por parte del proveedor. 
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